
 
                                                                          

De: Servicio de Angiología y Cirugía Vascular 
A: Mesa de Contratación 
 
 
En relación con el procedimiento P.A.S. HUPA 92/25 SUMINISTRO DE: DISPOSITIVOS PARA CIRUGÍA 
VASCULAR Y ENDOVASCULAR DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS, y las ofertas 
presentadas por las empresas que a continuación se relaciona que presentaban valores anormales o 
desproporcionados en el lote que se cita:  

 

EMPRESA LOTE 

 INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L.  10 

 LEXEL, S.L  10 

 PRIM SA.  10 

 
 
Circunstancia que se comunicó a esas empresas licitadoras con fecha de 24 de julio de 2025 mediante la 
plataforma VORTAL, solicitando la justificación de la valoración de las citadas ofertas y la acreditación de 
las condiciones de las mismas a los efectos de estimar si las proposiciones nos susceptibles de normal 
cumplimiento por parte de esas Empresas, concediendo un plazo hasta las 14:30 horas del 07 de agosto de 
2025 para su presentación, finalizado el plazo de contestación se concluye que: 
 
Examinada la documentación de las tres empresas citadas, aportada dentro del plazo mencionado, se 
concluye que, la documentación que han aportado cada una de ellas, sí justifica la valoración de las citadas 
ofertas y la acreditación de las condiciones de las mismas, por lo que se estima que las proposiciones de las 
tres empresas son susceptibles de normal cumplimiento por parte de las mismas. Se consideran VIABLES. 
  
 
 

En Alcalá de Henares 

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 

Facultativo Especialista Angiología y C. Vascular 
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